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REQUISICIÓN DE COMPRAS

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMNISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES

CLAVE DEL PROYECTO: B00210105020603
DENOMINACIÓN DE PROYECTO: ADQUISICIÓN Y SERVICIOS

NO. CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO

USO Y DESTINO:

COORDINADORA DE 

RECURSOS MATERIALES

SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN

DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

SOLICITA VISTO BUENO AUTORIZA

LIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGA LIC. ISMAEL MARTÍNEZ MARQUEZ ING. LILIANA ISABEL GALINDO BERTAUD



PARTIDA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ESPECIFICACIÓN

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   

2  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   

3  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   

4  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
5  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
6  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
7  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
8  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
9  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   
10  $                         -    $                             -    $                         -    $                             -   

SUBTOTAL $0.00 SUBTOTAL $0.00 SUBTOTAL $0.00
IVA $0.00 IVA $0.00 IVA $0.00

TOTAL $0.00 TOTAL $0.00 TOTAL $0.00

ELABORÓ

LIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGA

PROVEEDOR/PRESTADOR DE SERVICIO AAA BBB

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

NO CUMPLE
NO CUMPLE
NO CUMPLE
NO CUMPLE

VIGENCIA DE LOS PRECIOS

ESTUDIO DE MERCADO
06 DE ENERO DE 2026

Con fundamento en los articulos 17 y 18 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se realiza el presente Estudio de Mercado; con el objetivo de determinar  precios máximos a los 

que deben adquirirse los  bienes y servicios; determinar la existencia de los mismos; y verificar la existencia de proveedores o prestadores de servicio.; de acuerdo a los esquemas siguientes:

PROVEEDOR/PRESTADOR DE SERVICIOS AAA BBB
PROMEDIO PARA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES DEL ODAPAS 
TECÁMAC

DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

ODAPAS TECÁMAC

LUGAR DE ENTREGA
TIEMPO DE ENTREGA

CONDICIONES GENERALES DE LA PROPUESTA

FORMA DE PAGO
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN

Una vez realizado el Estudio de Mercado con los resultados obtenidos se determina el precio del mercado, resultante del promedio de las dos cotizaciones presentadas, así mismo se plantea la modalidad de Licitación, exponiendo el presente Estudio para los fines que haya lugar.

Por lo anterior, es procedente poner a consideración del Comité de Adquisiciones y Servicios, la autorización, bajo el procedimiento de Licitación Pública de conformidad a lo establecido en los artículos 26, 28 fracción I, 29, 30 fracción I, 32, 33, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Vo. Bo.

ING. LILIANA ISABEL GALINDO BERTAUD



  

 Tecámac, Estado de México a 08 de enero de 2026. 
OFICIO : NNNNNNN 

Asunto: Respuesta a solicitud de suficiencia presupuestal. 
 
LIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGA 
COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ODAPAS, TECÁMAC 
P R E S E N T E. 
 

En atención a la información solicitada con respecto a la suficiencia presupuestal de la partida 
mencionada en el oficio NNNNNNNNN, y conforme a lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios el cual enuncia que 
únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado; hago de 
su conocimiento el presupuesto asignado a dicha partida. 
 

CUENTA BIEN O SERVICIO ÁREA SOLICITANTE MONTO 
PRESUPUESTAL 

SOLICITADO CON 
IVA. 

2911 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS (ADQUISICIÓN DE 

MATERIAL HIDRÁULICO Y 
HERRAMIENTA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y 
SANITARIA) 

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

HIDRÁULICA 
DIRECCIÓN DE 

RECAUDACIÓN Y 
ATENCIÓN A 

USUARIOS 

$10,440,000.00  

Sin otro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes para cualquier 
aclaración. 

𝒜 𝒯 𝐸 𝒩 𝒯 𝒜 𝑀 𝐸 𝒩 𝒯 𝐸  
 

 

 

Lic. Elizabeth Martínez García 
COORDINADORA DE CAJA GENERAL Y CUENTA PÚBLICA  

DEL ODAPAS TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO 
 



ENTREGA RECIBE

CANTIDAD U.M. DESCRIPCIÓN

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ODAPAS TECÁMAC 

LIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGALIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGA

USO Y DESTINO QUE SE LE DARÁ AL BIEN 

O SERVICIO:

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ODAPAS TECÁMAC 

DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LAS PARTIDAS ANTES DESCRITAS; EN USO DE MIS FACULTADES, RECIBO A ENTERA SATISFACCIÓN LOS BIENES A QUE HACE 

REFERENCIA EL ESQUEMA ANTERIOR.

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECAMAC.

REQUISICIÓN FECHA DE ENTREGA

25/07/2026

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 312 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y ACORDE A LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 EN SUS FRACCIONES II Y VII DEL REGLAMENTO INTERNO VIGENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECÁMAC; LA COORDINACION 

DE RECURSOS MATERIALES REALIZA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y / O SERVICIOS DETALLADOS EN EL SIGUIENTE ESQUEMA AL ÁREA USUARÍA;

QUIEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SERÁ

LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LOS BIENES O SERVICIOS CUMPLAN CON LAS CONDICIONES PACTADAS.



ING. LILIANA ISABEL GALINDO BERTAUD

DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ODAPAS TECÁMAC

TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO.

P R E S E N T E: 

FACTURA CANTIDAD U.M. CONCEPTO PRECIO UNITARIO TOTAL

XXXX VARIOS SERVICIO $0.00 $0.00

SUBTOTAL: -$                                         
IVA: -$                                         

TOTAL: -$                                         

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECÁMAC

Tecámac de FV., Estado de México a  de Enero de 2026

SOLICITUD DE PAGO

Con fundamento en lo dispuesto en el Art. 73, fracción XIX del Reglamento interno del ODAPAS Tecámac vigente, le solicito amablemente gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto que realice el pago correspondiente a: C. XXXXXXXXXXXXXXXXX de acuerdo a la facturación 

siguiente:

DETALLE EN FACTURA ANEXA

(CERO PESOS 00/100 M.N.)

                   SOLICITA AUTORIZA

LIC. DANIELA ITZEL DÍAZ ORTEGA ING. LILIANA ISABEL GALINDO BERTAUD

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ODAPAS TECÁMAC

DIRECTORA DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÓN DEL 

ODAPAS TECÁMAC
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